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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-RAP-14/2019 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Aprobación de Dictamen Consolidado y Resolución. El dieciocho de febrero 
de dos mil diecinueve, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en 
sesión ordinaria el Dictamen Consolidado INE/CG53/2019 y la Resolución, 
identificada con el número INE/CG54/2019, que presentó la Comisión de 
Fiscalización del propio Instituto, por las irregularidades detectadas en la revisión 
de informes anuales de ingresos y gastos del Partido Acción Nacional 
correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete. 
 
II. Recurso de apelación. Inconforme con la resolución mencionada, el veintidós 
de febrero de dos mil diecinueve, el Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, interpuso recurso de apelación ante la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a fin de 
controvertir la parte conducente al Comité Directivo Estatal en Baja California Sur 
del Dictamen y la resolución, aludidos; mismo que en fecha uno de marzo se tuvo 
por recibido, integrándose bajo el número de expediente SUP-RAP-23/2019. 
 
El ocho de marzo de dos mil diecinueve la Sala Superior acordó la escisión del 
expediente SUP-RAP-23/2019, al considerar que las Salas Regionales son 
competentes para conocer el asunto, en ese sentido ordeno remitir el expediente a 
la Sala Regional correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal con 
cabecera en la Ciudad de Guadalajara Jalisco, en virtud de ser la competente para 
conocer y resolver el recurso. Al día siguiente la Sala Regional ordenó integrar el 
expediente con la clave SG-RAP-14/2019. 
 
III. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Regional 
Guadalajara resolvió el recurso referido, en sesión pública celebrada el tres de abril 
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de dos mil diecinueve, determinando en su Punto Resolutivo PRIMERO, lo que se 
transcribe a continuación: 
 

“PRIMERO. Se revoca parcialmente el Dictamen Consolidado y la Resolución 
impugnados conforme a lo precisado en esta sentencia.” 
 
(…) 

 
Derivado de lo anterior, en el recurso de apelación SG-RAP-14/2019, se determinó 
revocar para los efectos siguientes: 
 

• Por cuanto a la conclusión 1-C3-BS 
Se determine si lo ateniente es dar seguimiento o no a la conducta observada, 
considerando las manifestaciones realizadas por el partido político en las 
respectivas respuestas de los oficios de errores y omisiones. 
 

• Por cuanto a las conclusiones 1-C4-BS y 1-C5-BS 
Se deja a salvo la facultad sancionadora de los órganos competentes del 
Instituto Nacional Electoral para que, en su caso inicie un procedimiento oficioso 
a través de cual le otorgue garantía de audiencia al partido político, 
especificando de manera clara los saldos de las cuentas por cobrar y/o pagar 
correspondientes, para que el sujeto obligado tenga la posibilidad de confrontar 
de manera adecuada dichas cantidades si estima que son incorrectas. 

 
En ese sentido, con fundamento en los artículos 191, numeral 1, incisos c) y d); 196 
numeral 1, 199 numeral 1, incisos c), d) e), f), g) y o), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y toda vez que conforme al artículo 25 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 
sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral serán definitivas e 
inatacables, en consecuencia, la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el 
Proyecto de mérito. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 191, numeral 1, incisos c) y 
d); 196 numeral 1, 199 numeral 1, incisos c), d) e), f), g) y o), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 



CONSEJO GENERAL 
ACATAMIENTO SG-RAP-14/2019 

3 

conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de informes anuales de ingresos y gastos correspondientes 
al ejercicio dos mil diecisiete. 
 
2. Determinación del órgano jurisdiccional. Que el tres de abril de dos mil 
diecinueve, la Sala Regional Guadalajara, resolvió revocar parcialmente el 
Dictamen Consolidado INE/CG53/2019 y la Resolución INE/CG54/2019, en lo que 
refiere a las conclusiones 1-C3-BS, 1-C4-BS y 1-C5-BS del considerando 18.2.3 
correspondiente al estado de Baja California Sur por las irregularidades detectadas 
en la revisión de informes anuales de ingresos y gastos correspondientes al Partido 
Acción Nacional durante el ejercicio dos mil diecisiete, dictada por este Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por lo que se procede a la modificación del 
documento, únicamente para los efectos precisados en la resolución SG-RAP-
14/2019.  
 
3. Alcances del cumplimiento Que, en la sección relativa al estudio de fondo, 
dentro del Considerando TERCERO, el órgano jurisdiccional señaló que: 
 

“(…) 
 
TERCERO. Estudio de fondo 
 
c) 1-C3-BS 
 
Por su parte, por lo que respecta a la conclusión 1-C3-BS, la autoridad 
responsable, en el primer oficio de errores y omisiones precisó que el sujeto 
obligado no destinó la totalidad del financiamiento público correspondiente al 
ejercicio 2015, otorgado para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, como se detalla a continuación: 
 

 

Ejercicio

Financiamiento total 

que el Partido debió 

aplicar para la 

Capacitación, 

Promoción y el 

Desarrollo del 

Liderazgo Político de 

las Mujeres

Financiamiento que el 

Partido aplico para la 

Capacitación, Promoción 

y el Desarrollo del 

Liderazgo Político de las 

Mujeres

Importe de financiamiento 

no destinado

A B C=(A-B)

2015 $227,634.37 $62,164.07 $165,47.30

2016 298,942.67 219,721.71 79,220.96

2017 310,093.25 323,604.99 -13,511.74

Total $836,670.28 $605,490.77 $231,179.51

2015
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En respuesta al referido Oficio, el partido político argumentó, entre otras 
cuestiones, que el recurso se había ejercido de la siguiente manera: 
 

 
 
No obstante, en el segundo oficio de errores y omisiones se estimó que aún y 
cuando el sujeto obligado había señalado que ejerció en 2018 recursos 
correspondientes a 2015 por un monto de $165,470.30 se constataba que en 
2017 no ejerció la totalidad del recurso correspondiente. 
 
En respuesta el partido político le precisó que de los recursos correspondientes 
a 2015, $13,511.74 se ejercieron en 2017 y $151,958.56 en 2018. 
 
En el Dictamen consolidado correspondiente, la autoridad responsable calificó 
como no atendida la observación, pero a su vez, indicó de manera precisa que: 
“…toda vez que el ejercicio 2018 aún no concluye, y aún no es sujeto de revisión 
por parte de esta autoridad, se dará seguimiento en la revisión del informe anual 
2018 al cumplimiento de la normatividad en el ejercicio de este recurso…” 
 
En la resolución correspondiente, se precisó que el sujeto obligado cometió la 
falta de “omitir” destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres por un monto de $151,958.56 pesos. 
 
Asimismo, estimó que debía imponerse una sanción correspondiente al 150% 
(ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, es decir, $227,937.84 
pesos.  
 
Conclusión de esta Sala Regional  
 

Ejercicio

Financiamiento que 

el Partido debió 

aplicar para la 

Capacitación, 

Promoción y el 

Desarrollo del 

Liderazgo Político 

de las Mujeres

Financiamiento que 

el Partido aplico 

para la 

Capacitación, 

Promoción y el 

Desarrollo del 

Liderazgo Político 

de las Mujeres 2015

Financiamiento 

que el Partido 

aplico para la 

Capacitación, 

Promoción y el 

Desarrollo del 

Liderazgo 

Político de las 

Mujeres 2016

Financiamiento que 

el Partido aplico 

para la 

Capacitación, 

Promoción y el 

Desarrollo del 

Liderazgo Político 

de las Mujeres 2017

Financiamiento que 

el Partido aplico para 

la Capacitación, 

Promoción y el 

Desarrollo del 

Liderazgo Político de 

las Mujeres 2018

Importe de 

financiamiento 

no destinado

2015 $227,634.37 $62,164.07 $13,511.74 $151,958.56 $

2016 $298,942.67 $219,721.71 $79,220.96 $

2017 $310,093.25 310,093.25 $

2018 $336,654.91 $486,634.53 -$149,979.62

Total $836,670.28 $605,490.77 $231,179.51

2018
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En relación con dicha conclusión sancionatoria, el partido político recurrente 
manifestó como agravio que la cantidad de $151,958.56 por la que se multó, se 
había ejercido en 2018 y lo hizo del conocimiento de la autoridad al contestar 
los oficios de errores y omisiones. 
 
Este órgano jurisdiccional estima que el agravio es sustancialmente fundado 
porque, en primer término, se advierte que en el segundo oficio de errores y 
omisiones la autoridad responsable reconoce que el partido político le señalo 
que la cantidad de $165,470.30 pesos inicialmente observada se había 
finiquitado en 2018, sin embargo, consideró que la observación no estaba 
atendida porque no se constataba el ejercicio del recurso correspondiente a 
2017. 
 
Es decir, existe falta de congruencia de la autoridad porque la cantidad que 
debía ejercerse de 2017 (310,093.25), en ningún momento había sido motivo 
de discrepancia entre lo afirmado por la autoridad y el propio sujeto obligado 
pues incluso la autoridad estimaba que en ese año existía una cantidad 
excedente de $13,511.74 pesos; no obstante, el sujeto obligado le explicó que 
el supuesto excedente en realidad correspondía al ejercicio de 2015 que se 
había erogado en el ejercicio 2017. 
 
Por otro lado, del análisis de los oficios de errores y omisiones, así como de sus 
respectivas respuestas y del Dictamen consolidado atinente, también se 
observa que, tal y como lo manifiesta el partido político, éste le señaló a la 
autoridad responsable que la cantidad de $165,470.30 pesos que inicialmente 
se le había imputado como no ejercida (correspondiente a 2015), se había 
erogado en 2017 y 2018 a través de las cantidades de $13,511.74 y 
$151,958.56 respectivamente. 
 
Es decir, contrario a lo que se afirma en la resolución, no está acreditado que el 
sujeto obligado haya omitido destinar el recurso de $151,958.56 pesos, pues 
incluso en el propio Dictamen Consolidado se manifiesta que el ejercicio de 
2018 aún no puede ser sujeto de verificación, situación por la cual no puede 
acreditarse o afirmarse que exista una omisión, pues en su caso, solamente 
existe un desfase en la erogación del recurso. 
 
En ese mismo sentido, se observa que en el Dictamen consolidado la autoridad 
responsable aduce que dará seguimiento en la revisión del informe anual 2018 
al cumplimiento de la normatividad en el ejercicio de ese recurso y, no obstante, 
en la resolución ateniente sanciona al partido político por esa conclusión. 
 
En consecuencia, esta autoridad jurisdiccional estima que la parte 
correspondiente a la conclusión 1-C3-BS debe revocarse para efecto de que, 
de así estimarlo procedente, la autoridad responsable determine si lo atinente 



CONSEJO GENERAL 
ACATAMIENTO SG-RAP-14/2019 

6 

es dar seguimiento o no a la conducta observada, considerando las 
manifestaciones realizadas por el partido político en las respectivas respuestas 
a los oficios de errores y omisiones. 
 
2. Cuentas por cobrar y pagar (Baja California Sur) 
 
Conclusión 1-C4-BS. El sujeto obligado reportó saldos por cobrar con 
antigüedad mayor a un año por el ejercicio 2015, por un importe de $28,322.16. 
 
En cuanto a dicha conclusión el partido político recurrente manifestó a manera 
de agravio que la cantidad de $28,322.16 pesos es equivocada respecto de la 
integración de saldos de cuentas por cobrar porque dicha cantidad no coincide 
con lo enterado por el instituto político que es de $17,663.40 pesos. 
 
Conclusión 1-C5-BS. El sujeto obligado reporto saldos por pagar con 
antigüedad mayor a un año por el ejercicio 2015, por un importe de $50,027.76. 
 
El partido político recurrente afirma que se determinó un monto erróneo en el 
Dictamen, dado que no coincide con lo enterado por dicho instituto político en 
su momento; es decir, que la autoridad responsable señala un monto de 
$50,027.76 pesos, pero el saldo que había sido reportado era de $31,758.82 
pesos. 
 
Conclusión de esta Sala Regional  
 
Este órgano jurisdiccional estima que los agravios son sustancialmente 
fundados porque la documentación que integra el expediente, se observa que 
la autoridad responsable no preciso en los oficios de errores y omisiones 
respectivos, el desglose o la forma en que se integraban los saldos de las 
cuentas por cobrar y por pagar por las que consideró sancionar al partido 
político, ya que dicha precisión la realizó una vez que emitió el Dictamen 
atinente a través de uno de los anexos, motivo por el cual el partido político no 
tuvo la oportunidad de defenderse de las conductas imputadas de forma 
adecuada. 
 

a) Conclusión 1-C4-BS 
 
En cuanto a la conclusión 1-C4-BS, en el primer oficio de errores y omisiones 
se observa que, con la finalidad de verificar la comprobación de gastos o las 
recuperaciones de adeudos de las cuentas “Deudores Diversos”, “Gastos por 
Comprobar” y “Anticipo a Proveedores”, realizadas durante el periodo revisado, 
la autoridad responsable requirió al ahora partido político diversa 
documentación e información. 
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Para ello, adjunto un anexo del que se desprende la siguiente información: 
 

 
 
En respuesta, el sujeto obligado relató la imposibilidad que tenía respecto al 
cobro de algunas cuentas que ascendían a la cantidad de $3,673,369.90 pesos, 
situación por la cual efectuó una reclasificación de “cuentas de deudores 
diversos” a “cuentas incobrables”. 
 
Asimismo, en lo que respecta a otros deudores, manifestó que las deudas 
podrían haber prescrito, pero que seguirían recabando la información necesaria 
para sustentar la observación. 
 
En la segunda vuelta del Oficio de errores y omisiones, la autoridad 
responsable consideró insatisfactoria la respuesta del sujeto obligado porque 
no se había justificado la permanencia en cuentas por cobrar del monto 
observado con antigüedad mayor a un año, y de nueva cuenta adjuntó el anexo 
con la información precisada en la primera ocasión. 
 
Con la finalidad de atender las consideraciones del segundo Oficio de errores 
y omisiones, entre otras cuestiones, el partido político contestó nuevamente 
que las partidas originadas en el ejercicio fiscal de 2000 ya habían prescrito en 
términos de la Norma de Información Financiera, dado que en su momento la 
ley electoral del estado no tenía previstas sanciones a partidas mayores de un 
año de antigüedad. 
 
Derivado de lo anterior, en el Dictamen consolidado se precisó que la existencia 
de un saldo por $28,322.16 pesos con antigüedad mayor a un año originado en 
2015, el cual correspondía a partidas de las que el sujeto obligado no presentó 
evidencia documental que justificara su permanencia. 
 

Anexo 1

Concepto de cuentas por 

cobrar 

Saldo inicial

2017

Recuperaciones  

durante 2017 de 

saldos 2016 y 

anteriores

Saldos generados 

en 2016 y 

anteriores 

Adeudos 

generados 

durante 2016

Recuperaciones 

durante 2017 de 

saldosn2017

Saldos 

generados en 

2017

Total de 

recuperaciones 

en 2017 

Saldo total al 

31/12/2017

A B C D E F G H

1-1-04-01-0000 Deudores diversos $4,566.122.90 $885,157.03 $3,680.965.87 $219,685.00 $69,685.00 $150,000.00 $954,842.03 $3,830,965.87  

1-1-04-05-0000
Impuestos por recuperar

federal
488.43 0 488.43 0 0 0 $0.00 $488.43

1-1-05-01-0000 Viáticos por comprobar 48,454.05 2923.28 45,530.77 0 0 0 $2,923.28 $45,530.77

1-1-05-02-0000
Otros gastos por

comprobar 
2,324.34 2,102.46 221.88 1,105,806.14 $209.851.83 $209.851.83 $898,056.77 $210,073.71

1-1-06-00-0000 Anticipo a Proveedores 19,445.89 331.19 19,114.70 5,285.885.33 5,277.968.33 $7,917.00 $5,278.299.52 $27,031.70

Total: $4,649,551.82 $890,513.96 $3,759,037.86 $66,113,176.47 $6,243,607.64 $367,768.83 $7,134,121.60 $4,126,806.69

Número de cuenta

1-1-04-03-0000 Préstamo al personal 12,716.21 0 12,716.21 0 0 0 $0.00 $12,716.21
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Asimismo, se anexo el documento denominado “anexo 1-BS” en el que se 
observa de manera general la siguiente información: 
 

 
 
Finalmente, en la resolución correspondiente la autoridad responsable 
determinó la existencia de una omisión consistente en que el sujeto obligado 
reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad mayor a un año que 
no había sido recuperado al 31 de diciembre de 2017 y consideró que la 
sanción debía ser equivalente al 100% del monto involucrado, es decir 
$28,322.16 pesos. 
 

b) Conclusión 1-C5-BS 

 
Del primer Oficio de errores y omisiones relativo a la conclusión 1-C5-BS, se 
observa que la autoridad responsable requirió diversa información al sujeto 
obligado, con la finalidad de verificar, entre otras cuestiones, los saldos 
pendientes de pago generados en 2016 y anteriores, correspondientes a saldos 
que el propio partido político reportó al 31 de diciembre de 2016 y presentan 
una antigüedad mayor de un año. 
Para tal efecto, la responsable anexó la siguiente información a dicho oficio de 
errores y omisiones: 
 

Anexo 2 

 
 
 

SALDOS SE 

CUENTAS POR 

 COBRAR

SALDOS 

GENERADOS 

EN 2017 CON

ANTIGÜEDAD 

MENOR A UN

AÑO

SALDOS 

MAYORES A 1 

AÑO 

SANCIONADOS

SALDOS 

MAYORES A 1 

AÑO NO 

SANCIONADOS 

(2014)

SALDOS 

MAYORES A 1 

AÑO NO 

SANCIONADOS 

(2015)

EXEPCIONES 

LEGALES 

K-I-J L-A M=B+D-F-H N=C-G O=K+L+M+N P S=O-P-Q-R

367,768.83 0 3,730,713.34 28,322.16 0 4,126,804.33 3,823,369.90 302,489.39

FECHA

SALDOS 2016

SALDOS AL 

31 DE 

DICIEMBRE 

DE 2017

PRESTAMOS 

INTERCOMITES

SALDOS AL 31 

DE DICIEMBRE 

DE 2016 

PENDIENTES DE 

RECUPERAR 

Saldo inicial 2017

Pagos  durante 

2017 de saldos 

2016 y anteriores

Saldos generados 

en 2016 y 

anteriores 

Obligaciones 

generadas 

durante 2017

Pagos durante 

2017 de saldos 

2017 

Saldos 

generados en 

2017

Total de pagos

en 2017 

Saldo total al

31/12/2017

A B C D E F G H

2-1-01-00-0000 Proveedores $238,997.56 $105,807.71 $133,189.85 $4,543,399.59 $4,505,653.06 $37,746.53 $954,842.03 $3,830,965.87

$902.962.91 $638,308.76 $264,654.15 $4,826,028.35 $4,733,372.26 $92.656.09 $5,371,691.02 $367,310.24  

$0.00 $12,716.21

Total:

523,501.05 131,464.30 282,628.76 227,719.20 54,909.56

Número de 

cuenta

Concepto de cuentas 

por pagar

2-1-02-03-0000 Acreedores diversos 663,965.35
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En respuesta, el partido político reporto la disminución de un monto de 
$30,318.59 del concepto de acreedores diversos, solicitándole a la autoridad 
que corrigiera la observación, a fin de indicar las cuentas que realmente 
estaban pendientes de pago. 
 
No obstante, en el segundo Oficio de errores y omisiones, la autoridad 
responsable consideró insatisfactoria la respuesta porque, aún y cuando 
presentó evidencia de la recuperación de $30,318.59, no se había comprobado 
la totalidad de las cuentas con antigüedad mayor a un año observadas al 31 de 
diciembre de 2017. 
 
El sujeto obligado dio contestación con la información y petición que realizó la 
primera ocasión y, además, agrego que las cuentas por pagar cuyo origen 
fueron en el ejercicio fiscal 2000 al 2007 ya habían prescrito y por ello se 
consideraban impagables. 
 
Asimismo, solicitó a la autoridad que autorizara el registro de los saldos de las 
cuentas por pagar contra la cuenta de “Déficit y remanente de ejercicios 
anteriores” y con ello se eliminaran de la base acumulada de cuentas por pagar. 
 
Por su parte, en el Dictamen consolidado, la responsable argumentó que si bien 
el sujeto obligado había solicitado la cancelación de diversos saldos de cuentas 
por pagar por un monto de $146,034.78, no procedía su cancelación porque no 
existían saldos en cuentas por cobrar de las mismas personas que presentan 
cuentas por pagar. 
 
Por lo anterior, precisó que el sujeto obligado no justificaba la permanencia de 
cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año por un monto de 
$264,654.15 de los cuales $178,387.47 corresponden al ejercicio 2014, 
$36,238.92 a 2016 y $50,027.76 a 2015. 
 
Finalmente, en lo que respecta a la cantidad originada en 2015, la autoridad 
califico la observación como no atendida porque el sujeto obligado no presentó 
evidencia documental que justificara su permanencia. 
Derivado de lo anterior, en la resolución correspondiente la autoridad 
responsable le impuso una sanción económica equivalente al 150% del monto 
involucrado, es decir $75,041.64 pesos. 
 
Conclusión de esta Sala Regional  
 
Ahora bien, el agravio atinente a la conclusión C-C4-BS, se estima 
sustancialmente fundado porque de los oficios de errores y omisiones y sus 
anexos, no se desprende de manera precisa los datos por los cuáles la 
autoridad responsable afirma que el partido político presentó un saldo de 
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cuenta por cobrar originado en 2015 por la cantidad de $28,322.16, ya que 
dicho monto solamente se encuentra evidenciado en el anexo 1-BS que se 
acompaña al Dictamen consolidado, pero no de manera previa. 
 
Bajo esa tesitura, la autoridad tenía el deber de realizar dicho desglose desde 
el primer oficio de errores y omisiones para que, en su caso, el partido político 
tuviera oportunidad de allegar a la autoridad fiscalizadora, la documentación e 
información necesaria y precisa, en la que pudiera demostrar que la supuesta 
cantidad de $28,322.16 originada en 2015 es incorrecta, tal y como lo alega 
ante este órgano jurisdiccional. 
 
Mismo razonamiento aplica para la conclusión 1-C5-BS, en la que se observa 
que la autoridad responsable en los anexos de los oficios de errores y 
omisiones solamente especificó cantidades enteras por concepto de saldos 
generados en ejercicios de 2016 y anteriores, a pesar de que al dar respuesta 
al segundo de los oficios, el partido político solicitó que se indicaran las cuentas 
que estaban pendientes de pago. 
 
Por tanto, por lo que respecta a las conclusiones 1-C4-BS y 1-C5-BS, lo 
procedente es revocar el Dictamen consolidado y la resolución impugnado en 
la parte conducente; no obstante, se deja a salvo la facultad sancionatoria de 
los órganos competentes del Instituto Nacional Electoral prevista en el artículo 
26 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización para que, en su caso, inicie un procedimiento oficioso a través del 
cual le otorgue garantía de audiencia al partido político, especificando de 
manera clara los saldos de las cuentas por cobrar y/o pagar correspondientes, 
para que el sujeto obligado tenga la posibilidad de confrontar de manera 
adecuada dichas cantidades si estima que son incorrectas. 
(…) 
 
CUARTO. Efectos. Toda vez que resultó fundado el agravio respecto de la 
conclusión identificada con el número 1-C3-BS, se revoca el Dictamen 
Consolidado y la Resolución impugnada en la parte conducente, para el efecto 
de que la autoridad responsable determine sí lo atinente es dar seguimiento o 
no a la conducta observada, considerando las manifestaciones realizadas por 
el partido político en las respectivas respuestas a los oficios de errores y 
omisiones. 
 
Por lo que respecta a las conclusiones 1-C4-BS y 1-C5-BS, se revoca el 
Dictamen Consolidado y la Resolución impugnada en la parte conducente; no 
obstante, se deja a salvo la facultad sancionadora de los órganos competentes 
del Instituto Nacional Electoral prevista en el artículo 26 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización para que, en su 
caso, inicie un procedimiento oficioso a través del cual le otorgue garantía de 
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audiencia al partido político, especificando de manera clara los saldos de las 
cuentas por cobrar y/o pagar correspondientes, para que el sujeto obligado 
tenga la posibilidad de confrontar de manera adecuada dichas cantidades si 
estima que son incorrectas. 
 
(…)” 

 
En ese orden de ideas, esta autoridad procede a emitir la resolución ordenada, 
dando cumplimiento, modificando las conclusiones 1-C3-BS, 1-C4-BS y 1-C5-BS, 
del considerando 18.2.3 correspondiente al Estado de Baja California Sur por las 
irregularidades detectadas en la revisión de informes anuales de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete, en los términos que se precisan en 
la misma. 
 
4. Que, conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este caso 
del recurso de apelación identificado como SG-RAP-14/2019. 
 
Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país,17 mismo que para el ejercicio 2017, 
correspondió a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el que 
se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las 
menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 

                                                           
17De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de 

todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral 
para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias 
que rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, 
las condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el sujeto obligado cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante 
el IEEBCS-CG-001-ENERO-2019 emitido por el Consejo General del Organismo 
Público Local de Baja California Sur en sesión ordinaria celebrada el quince de 
enero de dos mil diecinueve, se les asignó como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes en el ejercicio 2019: 
 

Partido Político 
Financiamiento público 

actividades ordinarias 2019 

Partido Acción Nacional $4,499,187.14 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado ente político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la sanción 
determinada por esta autoridad en modo alguno no afecta el cumplimiento de sus 
fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta las 
sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la comisión 
de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando. 
 
Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
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Al respecto, el Organismo Público Local Electoral del Estado de Baja California Sur, 
informó la inexistencia de saldo pendiente de pago a cargo del sujeto obligado. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 
financiamiento local tiene la capacidad económica suficiente con la cual puede 
hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en la presente 
Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-
114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica de los partidos políticos que 
recibieron financiamiento público estatal, con la finalidad de no afectar las 
actividades ordinarias del mismo, el pago de las sanciones económicas que en su 
caso se impongan se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017. 
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5. Determinación derivada del cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional, por lo que hace a 
las conclusiones 1-C3-BS, 1-C4-BS y 1-C5-BS del Dictamen Consolidado y de la 
Resolución correspondiente al Partido Acción Nacional, esta autoridad electoral 
emite una nueva determinación. 
 
En consecuencia, esta autoridad electoral procede a acatar la sentencia referida, 
para lo cual se realizan las siguientes acciones en congruencia con el sentido de la 
sentencia: 
 

Sentencia Efectos Acatamiento 

Se revoca la 
conclusión 1-
C3-BS 

a. En el caso de la conclusión 1-C3-BS, determinar sí 
lo atinente es dar seguimiento o no a la conducta 
observada, considerando las manifestaciones 
realizadas por el partido político en las respectivas 
respuestas a los oficios de errores y omisiones. 

Se modifica el análisis realizado 
dentro del Dictamen Consolidado. 
No obstante, se llega a la misma 
conclusión de modo que no se 
modifica la Resolución. 

Se revocan las 
conclusiones 
1-C4_BS y 1-
C5-BS 

b. En lo que atañe a las conclusiones 1-C4_BS y 1-C5-
BS, se deja a salvo la facultad sancionadora para 
otorgar garantía de audiencia al partido político, 
especificando de manera clara los saldos de las 
cuentas por cobrar y/o pagar correspondientes, para 
que el sujeto obligado tenga la posibilidad de confrontar 
de manera adecuada dichas cantidades si estima que 
son incorrectas. 

Se repone el procedimiento 
otorgando garantía de audiencia al 
partido y se, modifica el análisis y 
conclusión realizados dentro del 
Dictamen Consolidado así como la 
sanción impuesta en la resolución 
fundando y motivando la sanción que 
se impone. 

 
Derivado de la valoración realizada en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, este Consejo 
General modifica el Dictamen Consolidado número INE/CG53/2019, así como la 
Resolución identificada con el número INE/CG54/2019, relativos a las 
irregularidades encontradas respecto a la revisión de los Informes Anuales de los 
Ingresos y Gastos, correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete. 
 
6. Que en tanto la Sala Superior dejó intocadas las demás consideraciones que 
sustentan el Dictamen Consolidado identificado como INE/CG53/2019, este 
Consejo General únicamente se centrará en el estudio y análisis de lo relativo a las 
modificaciones ordenadas por el órgano jurisdiccional, que se encuentran en el 
apartado del Partido Acción Nacional, conclusiones 1-C3-BS, 1-C4-BS y 1-C5-
BS del Dictamen Consolidado, en cumplimiento a lo expresamente ordenado por la 
Sala Superior, materia del presente Acuerdo. 
 



CONSEJO GENERAL 
ACATAMIENTO SG-RAP-14/2019 

15 

Visto lo anterior, se modifican los apartados correspondientes para quedar en los 
términos siguientes: 
 
Conclusión 1-C3-BS 
 

Observación 
Oficios Núm.  

INE/UTF/DA/44651/18 1ra vuelta 
 INE/UTF/DA/46955/18 2da vuelta 

Fechas de notificación:  
19 de octubre de 2018  

27 de noviembre de 2018 

Respuesta 
Escritos 
Núm.  
CEEEBCS/00
1/2018 1ra 
vuelta  
CEEEBCS/00
2/2018 2da 
vuelta 
Fechas de los 
escritos:  
5 de 
noviembre de 
2018  
5 de 
diciembre de 
2018 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumpli
ó 

Seguimiento Capacitación, 
Promoción y el Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres 
del ejercicio 2015 
 
De la revisión del Informe Anual 
correspondiente al ejercicio 2017, se 
verificó que el sujeto obligado no 
destinó la totalidad del financiamiento 
público correspondiente al ejercicio 
2015. 
 

Al respecto, del financiamiento 
otorgado para Capacitación, 
Promoción y el Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres en 
el ejercicio 2015, como se indicó en el 
Dictamen Consolidado respecto de la 
revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos Nacionales 
correspondientes al ejercicio 2015, el 
Consejo General consideró que a 
estos se les daría seguimiento para 
aplicación y comprobación, en el 

marco de la revisión del Informe Anual 
2016 o en caso de continuar con 
saldo pendiente, en el 
correspondiente al ejercicio 2017, el 
caso en comento se detalla a 
continuación:- 
 

“(…) Con 
respecto a la 
observación 6 
se hace las 
siguientes 
aclaraciones:  
 
En el ejercicio 
2018 se 
ejercieron $ 
717,814.05 de 
los cuales 
486,634.53 
corresponden 
a el ejercicio 
2018, 
$151,958.56 
al ejercicio 
2015 y 
$79,220.96 al 
ejercicio 2016. 
 
En el ejercicio 
2017 se 
ejercieron 
$13,511.74 
correspondien
te al ejercicio 
2015 y en 
2018 se 
ejercieron 
$151,958.56 
correspondien
te al ejercicio 
2015 como se 
indica en las 
columnas E y 
F del cuadro 
que sigue:  
 
(…).” 
 

No Atendida 
 
 
Del estudio y análisis a las balanzas de 
comprobación, a la documentación y 
aclaraciones presentadas por el sujeto 
obligado se constató que sus 
prerrogativas 2015, 2016 y 2017 fueron 
ejercidas para sus gastos en capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo 
político de mujeres de la manera siguiente:  
 

2015 

Eje
rcic
io 

Financia
miento 

total que 
el 

Partido 
debió 
aplicar 
para la 

Capacita
ción, 

Promoci
ón y el 

Desarrol
lo del 

Liderazg
o 

Político 
de las 

Mujeres  

Financia
miento 
que el 
Partido 
aplico 
para la 

Capacitac
ión, 

Promoció
n y el 

Desarroll
o del 

Liderazgo 
Político 
de las 

Mujeres  

Importe 
de 

Financi
amient

o no 
destina

do 

 A  B  
C=(A-

B) 

201
5 

$227,634
.37 

$62,164.0
7 

$165,47
0.30 

201
6 

298,942.
67 

219,721.7
1 

79,220.
96 

201
7 

310,093.
25 

323,604.9
9 

-
13,511.

74 

1-C3-BS 
 
 
El sujeto 
obligado no 
ejerció la 
totalidad del 
recurso de 
Capacitación, 
Promoción y 
Desarrollo del 
Liderazgo 
Político de las 
Mujeres, 
pendiente de 
ejercer en 
2015 por 
$151,958.56. 
 
Tal situación 
constituye a 
juicio de la 
UTF un 
incumplimient
o al artículo 
51, numeral 1, 
inciso a), 
fracción V de 
la LGPP. 
 

 
 
No 
destinar 
el recurso 
establecid
o para 
Capacitac
ión, 
Promoció
n y 
Desarroll
o del 
Liderazgo 
Político 
de las 
Mujeres. 

 
 
Artículos  
51, 
numeral 
1, inciso 
a), 
fracción V 
de la 
LGPP, en 
relación 
con el 248 
fracción I 
inciso e) 
de la 
LEEBCS 
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Observación 
Oficios Núm.  

INE/UTF/DA/44651/18 1ra vuelta 
 INE/UTF/DA/46955/18 2da vuelta 

Fechas de notificación:  
19 de octubre de 2018  

27 de noviembre de 2018 

Respuesta 
Escritos 
Núm.  
CEEEBCS/00
1/2018 1ra 
vuelta  
CEEEBCS/00
2/2018 2da 
vuelta 
Fechas de los 
escritos:  
5 de 
noviembre de 
2018  
5 de 
diciembre de 
2018 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumpli
ó 

2015 

Eje
rci
cio 

Financi
amient
o total 
que el 
Partido 
debió 
aplicar 
para la 
Capacit
ación, 

Promoc
ión y el 
Desarr
ollo del 
Lideraz

go 
Político 
de las 
Mujere

s  

Financia
miento 
que el 
Partido 
aplico 
para la 

Capacita
ción, 

Promoci
ón y el 

Desarrol
lo del 

Liderazg
o 

Político 
de las 

Mujeres  

Import
e de 

Finan
ciamie
nto no 
destin

ado 

 A  B  
C=(A-

B) 

20
15 

$227,63
4.37 

$62,164.
07 

$165,4
70.30 

20

16 

298,942

.67 

219,721.

71 

79,220

.96 

20
17 

310,093
.25 

323,604.
99 

-
13,511

.74 

Tot
al 

$836,67
0.28 

$605,490
.77 

$231,1
79.51 

 

Con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia del sujeto 
obligado, mediante oficio 
INE/UTF/DA/44651/2018 notificado el 
19 de octubre de 2018, se hicieron de 
su conocimiento los errores y 
omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en 
el SIF. 
 
Con escrito de respuesta con número 
CEEBCS/001/2018 de fecha 5 de 
noviembre de 2018, el sujeto obligado 

manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 
“Con respecto a la observación 11 se 
hace las siguientes aclaraciones: En 

Tot
al 

$836,670
.28 

$605,490.
77 

$231,17
9.51 

 
Ahora bien, derivado de las cifras 
detalladas en el cuadro que antecede, 
esta autoridad determinó lo siguiente: 
 
Ejercicio 2015 
 
La respuesta del sujeto obligado fue 
insatisfactoria, aun cuando manifestó que 
en el ejercicio 2018 se aplicó el monto 
pendiente de erogar por $151,958.56, es 
preciso mencionar que, la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral aprobó en sesión extraordinaria 
el Acuerdo núm. CF/017/2016 los criterios 
aplicables para la revisión de los Informes 
Anuales correspondientes al ejercicio 
2015, el cual en su artículo 4 establece lo 
siguiente: 
 
“Artículo 4. Las observaciones relativas a 
la omisión de destinar el porcentaje de 
financiamiento público ordinario otorgado 
en el ejercicio 2015, para el desarrollo de 
actividades determinadas (específicas; 
capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, y/u otras 
similares), de los Partidos Políticos 
Nacionales con acreditación local y 
partidos políticos con registro local, serán 
objeto de seguimiento en la revisión del 
Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2017.” 
 
Como se puede observar, el citado 
acuerdo establece que el gasto no ejercido 
en 2015, se le daría seguimiento en el 
ejercicio 2017 y no en 2018, razón por la 
cual el monto de $151,958.56 no fue 
considerado ya que fue ejercido hasta 
2018, y no en 2017, por lo que el sujeto 
obligado no llevó a cabo las gestiones para 
ejercer el monto pendiente, por tal motivo, 
la observación no quedó atendida. 
Conclusión Final 1-C3-BS 
 
Ejercicio 2016 
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Observación 
Oficios Núm.  

INE/UTF/DA/44651/18 1ra vuelta 
 INE/UTF/DA/46955/18 2da vuelta 

Fechas de notificación:  
19 de octubre de 2018  

27 de noviembre de 2018 

Respuesta 
Escritos 
Núm.  
CEEEBCS/00
1/2018 1ra 
vuelta  
CEEEBCS/00
2/2018 2da 
vuelta 
Fechas de los 
escritos:  
5 de 
noviembre de 
2018  
5 de 
diciembre de 
2018 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumpli
ó 

el ejercicio 2018 se ejerció el recurso 
de Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres como se indica en el 
siguiente cuadro: 
 
En la cedula de observación indican 
un importe no destinado de 
$231,179.51, sin embargo, la 
cantidad correspondiente a 2016 por 
un importe de $79,220.96 ya fue 

observada y sancionada con en la 
Resolución INE/CG516/2017 
Conclusión 18 pagina 422 a 431 
donde se nos impone una multa por 
importe del 150% $118,831.44. 
 
Derivado de lo anterior la observación 
debería indicar un importe total de 
Financiamiento no destinado de $0.00 
como se indica en el cuadro siguiente: 
 

 
 
Lo anterior debido a que en 2018 se 

ejerció el recurso pendiente de ejercer 
de ejercicios 2015 y 2016. 
 
En razón de lo anterior se solicita que 
se hagan las correcciones 
correspondientes en la observación 
11 de su oficio 
INE/UTF/DA/44651/2018 de acuerdo 
a las aclaraciones vertidas en este 
documento.” 
 
Del análisis a las aclaraciones 
presentadas por el sujeto obligado, 

aun cuando señalo que ejerció en 

Es importante mencionar que el monto por 
$79,220.96 no ejercido en 2016, fue 
observado en la conclusión final 18 del 
Dictamen Consolidado y sancionado 
mediante la Resolución INE/CG516/17, 
aprobada en sesión extraordinaria por el 
Consejo General del INE el 22 de 
noviembre de 2017. 
 
 
Ejercicio 2017 
 
Por lo que respecta al ejercicio 2017, es 
preciso aclarar que el sujeto obligado 
destinó en su totalidad el financiamiento 
público otorgado para gastos en 
capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, por tal 
motivo, no fue objeto de observación y 
sanción en 2017 
 
 
 
 
 
  

Ejercicio

Financiamien

to que el 

Partido debió 

aplicar para 

Capacitación 

y Promoción 

y Desarrollo 

del Liderazgo 

Político de 

las Mujeres 

Financiami

ento que el 

Partido 

aplico para 

Capacitació

n y 

Promoción 

y Desarrollo 

del 

Liderazgo 

Político de 

las Mujeres 

en 2015

Financiami

ento que el 

Partido 

aplico para 

Capacitació

n y 

Promoción 

y Desarrollo 

del 

Liderazgo 

Político de 

las Mujeres 

en 2016

Financiami

ento que el 

Partido 

aplico para 

Capacitació

n y 

Promoción 

y Desarrollo 

del 

Liderazgo 

Político de 

las Mujeres 

en 2017

Financiami

ento que el 

Partido 

aplico para 

Capacitació

n y 

Promoción 

y Desarrollo 

del 

Liderazgo 

Político de 

las Mujeres 

2018

Importe de 

Financiamie

nto no 

destinado

2015 $227,634.37 $62,164.07 $13,511.74 $151,958.56  $ -   

2016 $298,942.67 $219,721.71 $79,220.96  $ -   

2017 $310,093.25 $310,093.25  $ -   

2018 $336,654.91 $486,634.53 -$149,979.62

Total $1,173,325.20 $62,164.07 $219,721.71 $323,604.99 $717,814.05 -$149,979.62

2018
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Observación 
Oficios Núm.  

INE/UTF/DA/44651/18 1ra vuelta 
 INE/UTF/DA/46955/18 2da vuelta 

Fechas de notificación:  
19 de octubre de 2018  

27 de noviembre de 2018 

Respuesta 
Escritos 
Núm.  
CEEEBCS/00
1/2018 1ra 
vuelta  
CEEEBCS/00
2/2018 2da 
vuelta 
Fechas de los 
escritos:  
5 de 
noviembre de 
2018  
5 de 
diciembre de 
2018 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumpli
ó 

2018 recursos correspondientes a 
2015 por un monto de $165,470.30, y 
recursos correspondientes a 2016 por 
un monto de $79,220.86, se constató 
que en 2017 no ejerció la totalidad del 
recurso correspondiente. 
 
Se le solicita presentar en el SIF, lo 
siguiente: 
 
•Las aclaraciones que a su derecho 

convenga. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 51, numeral 
1, inciso a), fracción V) de la LGPP, 
163 numeral 1, 296 del RF y el 248, 
fracción I, inciso e) de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California Sur. 
 

 
Conclusión 1-C4-BS 
 

Observación 
Oficio núm. INE/UTF/DA/4716/19 
Fechas de notificación: 14-05-19 

Respuesta 
Escrito 
núm. 

CEEEBCS/0
01/2019 

Fecha del 
escrito: 17-

05-19 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumpli
ó 

Cuentas por Cobrar 
 
Derivado de la revisión a los saldos 
registrados en los auxiliares contables 
de las diversas subcuentas que integran 
el saldo de ‘Deudores Diversos’, ‘Gastos 
por Comprobar’ y ‘Anticipo a 

Proveedores’, reflejados en las 
balanzas de comprobación de 2017, se 
realizaron las siguientes tareas: 
 
I) Se llevó a cabo la integración del 
saldo reportado por el sujeto obligado al 
31 de diciembre de 2017, identificando 
además del saldo inicial, todos aquellos 
registros de cargo y abono realizados en 
el citado ejercicio. 

 
 
“Con respecto 
a cuentas por 
cobrar por un 
importe de 
$85,667.96 se 
adjunta al 
presente en 
físico y en 
digital lo 
siguiente: 
 
 
 
 
 

Parcialmente atendida  
 
 
En cumplimiento a lo solicitado por 
esta autoridad, el sujeto obligado 
presentó como adjunto, la 
integración de saldos de cuentas 
por cobrar y anticipo a proveedores, 
las balanzas de comprobación y 
auxiliares contables con cifras al 31 
de diciembre de 2017, así como las 
pólizas de recuperación de saldos, 
de su verificación y análisis se 
determinó lo siguiente: 
 
 
 

1-C4-BS (Saldos 
2015 no 
sancionados) 
 
El sujeto obligado 
reportó saldos en 
cuentas por cobrar 
generados en 2015 
los cuáles al 31 de 
diciembre de 2017, 
cumplieron la 
antigüedad mayor, 
sin embargo, omitió 
presentar en el SIF la 
documentación que 
justificara su 

 
 
 
Cuentas 
por 
Cobrar 
con 
antigüeda
d mayor a 
un año 

 
 
 
Artículo  
67, 
numeral 1 
del RF. 
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Observación 
Oficio núm. INE/UTF/DA/4716/19 
Fechas de notificación: 14-05-19 

Respuesta 
Escrito 
núm. 

CEEEBCS/0
01/2019 

Fecha del 
escrito: 17-

05-19 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumpli
ó 

 
 
II) Se verificó que el saldo inicial del 
ejercicio 2017 coincidiera contra el saldo 
final del ejercicio 2016, columna ‘A’ del 
Anexo 1. 
 
III) Asimismo, se identificaron aquellas 
partidas que corresponden a saldos 
generados en 2016 y ejercicios 
anteriores, columna ‘C’, del Anexo 1. 
 

IV) Se identificaron los adeudos 
generados en el ejercicio 2017, columna 
‘D’, del Anexo 1. 
 
V) La aplicación de las recuperaciones 
o comprobaciones presentadas en el 
periodo sujeto de revisión, se reflejan en 
columnas, ‘B’ y ‘E’ del Anexo 1. 
 
VI) El saldo final pendiente de 
comprobar, se refleja en la columna ‘H’ 
del Anexo 1. 
 

Establecido lo anterior, es importante 
precisar que del análisis a las 
aclaraciones presentadas por el sujeto 
obligado y de la verificación al SIF, se 
determinó que mediante escrito número 
PAN/CDE/TES/126/2018 el partido 
solicitó la cancelación de diversos 
saldos de cuentas por cobrar, contra la 
cuenta “Déficit y Remanente de 
ejercicios anteriores” por un monto total 
de $3,673,369.90; dicha solicitud fue 
analizada por esta autoridad, y 
aprobada mediante oficio número 

INE/UTF/DA/47373/18, de fecha 4 de 
diciembre de 2018; por lo que dicha 
cuenta quedo de la siguiente manera:  
 
Ahora bien, en relación a las cifras de la 
columna referenciada con la letra “M”, 
“Saldos mayores a un año no 
sancionados”, de las cuentas señaladas 
con (1) en la columna “Referencia” del 
Anexo 1-CXC PAN BS del oficio 
INE/UTF/DA/47373/18, se aprobaron 

 
 
1.Integración 
de Cuentas 
por cobrar 
2017, 
desagregado 
por año. 
 
2.Se adjuntan 
pólizas de 
recuperación 
de saldos en el 
ejercicio 2018. 
 
•Póliza IG-
11/Nov-2018 
•Póliza IG-
14/Nov-2018 
•Póliza IG-
19/Nov-2018 
•Póliza IG-
21/Nov-2018 
•Póliza IG-
22/Nov-2018 
•Póliza IG-
23/Nov-2018 
 
(…).” 
 

 
 
Por lo que respecta a los saldos 
presentados en el Anexo 1-BS, 
columna “M” por un monto de 
$3,673,369.90, esta Unidad 
Fiscalizadora autorizó la 
cancelación del saldo mediante el 
oficio número 
INE/UTF/DA/47373/18, del 4 de 
diciembre de 2018, razón por la 
cual se dará seguimiento en el 
marco de la revisión del Informe 
Anual 2019, con la finalidad de 
verificar el correcto registro 
contable a la cuenta “déficit de 
ejercicios anteriores”. (Conclusión 
1-C4A-BS) 
 
Ahora bien, en cuanto a los saldos 
del Anexo 1A-BS, en la columna 
“M” por un monto de $85,667.96, 
(generados en 2015, 2014 y 
anteriores, y 2016, con antigüedad 
mayor a un año), esta autoridad 
determinó lo que se describe a 
continuación: 
 
Saldos generados en 2015 
 
En cuanto al saldo señalado en el 
Anexo 1A-BS A, columna “S” del 
presente Dictamen por un monto 
$10,323.34, es preciso aclarar que, 
aun cuando nuevamente se otorgó 
la debida garantía de audiencia el 
sujeto obligado omitió presentar el 
soporte documental que acreditara 
la permanencia de saldos en 
cuentas por cobrar que al 31 de 
diciembre de 2017 ya habían 
cumplido la antigüedad mayor, por 
tal motivo, la observación no 
quedó atendida. 
 
En consecuencia, al omitir justificar 
la permanencia de saldos 
generados en 2015 con antigüedad 
mayor a un año por un monto de 

permanencia por 
$10,323.34.18 
 
 
 
1-C4A-BS 
(Seguimiento 
ejercicio 2019) 
 
Esta UTF dará 
seguimiento en el 
marco de la revisión 
del Informe Anual del 
ejercicio 2019 con la 
finalidad de verificar 
el correcto registro 
contable sobre la 
cancelación de 
saldos por un monto 
de $3,673,369.90, la 
cual fue autorizada 
mediante el oficio 
INE/UTF/DA/47373/1
8 del 4 de diciembre 
de 2018. 
 
 
1-C4B-BS 
(Seguimiento de 
saldos 2014) 
 
Se identificaron 
saldos en cuentas 
por cobrar con 
antigüedad mayor a 
un año originadas en 
2014 y anteriores por 
$74,856.08. 
 
Esta UTF dará 

seguimiento en el 

marco de la revisión 

del Informe Anual 

2019 con la finalidad 

de verificar su debida 

comprobación por 

$74,856.08. 

                                                           
18 Es preciso aclarar que, el monto de $17,663.40 no es considerado por esta autoridad derivado de que el mismo solo es 

referido por el sujeto obligado en su impugnación correspondiente al SG-RAP-14/2019; sin embargo, en respuesta al oficio 
de errores y omisiones y también en la confronta llevada a cabo el 16 de mayo de 2019 en la Junta Local del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Baja California Sur, se advierte que, de los movimientos contables el saldo ajustado y definitivo 
generado en 2015 es por $10,323.34.  
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Observación 
Oficio núm. INE/UTF/DA/4716/19 
Fechas de notificación: 14-05-19 

Respuesta 
Escrito 
núm. 

CEEEBCS/0
01/2019 

Fecha del 
escrito: 17-

05-19 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumpli
ó 

para su cancelación, por un monto de 
$3,673,369.90; por tal razón, la 
observación quedó atendida hasta este 
punto. 
 
Por lo que se refiere a las cifras de la 
columna referenciada con la letra “M”, 
“Saldos mayores a un año no 
sancionados”, de las cuentas señaladas 
con (2) en la columna “Referencia” del 
Anexo 1-CXC PAN BS, por un monto de 
$85,667.96, el sujeto obligado no 

presentó evidencia documental que 
justifique su permanencia, ni la 
identificación del ejercicio del cual 
proviene; por tal razón, la respuesta se 
consideró insatisfactoria.  
 
En cumplimiento a lo anteriormente 
expuesto, esta Unidad Técnica de 
Fiscalización nuevamente otorgó la 
garantía de audiencia al sujeto obligado 
mediante el oficio número 
INE/UTF/DA/4716/19 notificado en el 
Sistema Integral de Fiscalización el 14 

de mayo de 2019, mediante el cual se le 
indicó y solicitó lo siguiente: 
 

• La relación de cuentas por cobrar 
pendientes de recuperar al 31 de 
diciembre de 2017, elaborada por el 
sujeto obligado, desagregando el 
monto inicial por ejercicio de 
procedencia, y las recuperaciones de 
2017 por ejercicio de afectación, así 
como la desagregación de monto 
sancionado y no sancionado. 

 

• En caso que el sujeto obligado 

cuente con los elementos de prueba 
suficientes respecto de los saldos 
con antigüedad mayor a un año y que 
fueron objeto de sanción, se le 
solicita que presente la 
documentación que acredite dicha 
sanción. 

 

• La documentación que ampare las 
acciones legales llevadas a cabo, 
tendentes a documentar la 
imposibilidad práctica del cobro o 
recuperación de los saldos de 
cuentas por cobrar, con la finalidad 

de transparentar el origen y destino 
de los recursos y la documentación 
que acredite la existencia de alguna 
excepción legal. 

 

$10,323.34, el sujeto obligado 
incumplió con lo establecido en el 
artículo 67, numeral 1 del RF. 
Conclusión 1-C4-BS 
 
Saldos generados en 2014 y 
anteriores  
 
Por lo que respecta a los saldos 
pendientes por recuperar al 31 de 
diciembre de 2017, los cuales 
fueron señalados en la, columna 
“S” del Anexo 1A-BS B por un 
monto de $74,856.08, es preciso 
aclarar que, estos corresponden a 
obligaciones con antigüedad mayor 
a un año generadas en 2014 y 
anteriores de los cuales el sujeto 
obligado omitió presentar evidencia 
documental alguna que justificara 
su permanencia, por tal motivo, 
esta UTF dará seguimiento en el 
marco de la revisión del Informe 
Anual 2019 con la finalidad de 
verificar su debida comprobación 
por $74,856.08. Conclusión 1-
C4B-BS 
 
Saldos generados en 2016 
 
Respecto al saldo señalado en la 
columna “R” del Anexo 1A-BS C 
por un monto $205.90 se constató 
que corresponden a partidas 
generadas en 2016, con 
antigüedad mayor a un año, de las 
cuales el sujeto obligado realizó la 
debida comprobación del saldo en 
el ejercicio 2018 por un monto de 
$205.90, por tal motivo, la 
observación quedó sin efectos 
Conclusión 1-C4C-BS 
 
Saldos generados 2017 
 
Por lo que respecta a los saldos 
señalados en la columna “S” del 
Anexo 1B-BS, por un monto 
$217,559.53, se constató que son 
partidas generadas en el ejercicio 
2017; es decir con antigüedad 
menor a un año, durante la revisión 
del ejercicio 2017 y que, al 31 de 
diciembre de 2018, cumplieron la 
antigüedad de las cuales el sujeto 
obligado omitió presentar evidencia 
documental que justificara su 
permanencia, por tal motivo, la 

 
 
1-C4C-BS (Saldos 
2016) 
 
Se identificaron 
saldos en cuentas 
por cobrar con 
antigüedad mayor a 
un año 
correspondientes al 
ejercicio 2016 por un 
monto de $205.90; 
sin embargo, durante 
el ejercicio 2018, el 
sujeto obligado 
realizó la 
comprobación del 
saldo por un monto 
de 205.90. 
 
 
1-C4D-BS (Saldos 
2017) 
 
Se identificaron 
saldos en cuentas 
por cobrar originados 
en el ejercicio 2017; 
es decir, con 
antigüedad menor a 
un año durante la 
revisión del ejercicio 
2017 por 
$217,559.53. 
 
Derivado de la 
revisión al Informe 
Anual 2018, se 
constató que el sujeto 
obligado, comprobó 
en el ejercicio 2019 
un monto de 
$210,365.53, de un 
total de $217,559.53, 
quedando pendiente 
$7,194.00, el cual fue 
observado en el 
Dictamen del 
ejercicio 2018 por no 
haber presentado la 
documentación que 
acreditara su debida 
comprobación por 

$7,194.00. 
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Observación 
Oficio núm. INE/UTF/DA/4716/19 
Fechas de notificación: 14-05-19 

Respuesta 
Escrito 
núm. 

CEEEBCS/0
01/2019 

Fecha del 
escrito: 17-

05-19 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumpli
ó 

• En caso de existir comprobaciones 
de cuentas por cobrar que presenten 
documentación de 2017 y que 
correspondan a justificaciones de 
adeudos de ejercicios anteriores, 
deberá proporcionar las pólizas con 
su respectiva documentación 
soporte, en las cuales se indique con 
toda precisión a qué periodo 
corresponden, anexando la póliza 
que les dio origen. 

 

• En su caso, la documentación que 
ampare las excepciones legales que 

justifiquen la permanencia de los 
saldos de las cuentas por cobrar 
detalladas. 
 

• La evidencia documental, mediante 
la cual se acredite la recuperación o 
comprobación de las cuentas en 
comento, con posterioridad al cierre 
del ejercicio en revisión. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 199, 
numeral 1, incisos c), d) y e) de la 
LGIPE, así como 65, 66, 67, 68 y 296, 
numeral 1 del RF, en relación con la NIF 
C-3, párrafos 2 y 3. 

 
Confronta 
 
Es importante mencionar que con fecha 
16 de mayo de 2019, se llevó acabo el 
ejercicio de confronta con un horario de 

16:30 a 17:00 hrs, en las instalaciones 
que ocupa la Unidad Técnica de 
Fiscalización en la Junta Local Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de Baja California Sur, mediante 
el cual se reunieron tanto; personal 
responsable de finanzas del sujeto 
obligado, como el personal comisionado 
por esta Unidad Técnica de 
Fiscalización, mediante el cual se 
trataron temas respecto al estudio 
saldos originados de los ejercicios 2014 
y anteriores, 2015, 2016 y 2017. 

observación queda sin efectos 
para el presente Acuerdo  
 
Lo anterior, derivado de la revisión 
al Informe Anual 2018, en la que se 
constató que el sujeto obligado, 
comprobó en el ejercicio 2019 un 
monto de $210,365.53, de un total 
de $217,559.53, quedando 
pendiente $7,194.00, que, al 31 de 
diciembre de 2018, cumplieron la 
antigüedad mayor el cual fue 
observado en el Dictamen 
Consolidado del ejercicio 2018 por 
no haber presentado la 
documentación que acreditara su 
debida comprobación por 

$7,194.00. Conclusión 1-C4D-BS, 

mismo que será sancionado en el 
Dictamen Consolidado y 
Resolución correspondientes al 
ejercicio 2018 
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Conclusión 1-C5-BC 
 

Observación 
Oficio núm. INE/UTF/DA/4716/19 
Fechas de notificación: 14-05-19 

Respuesta 
Escrito 
núm. 

CEEEBCS/0
01/2019 

Fecha del 
escrito: 17-

05-19 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumpli
ó 

Cuentas Por Pagar 
 
Derivado de la revisión a los saldos 
registrados en los auxiliares contables 
de las diversas subcuentas que integran 
el saldo de “Proveedores” y “Acreedores 
Diversos” reflejados en las balanzas de 
comprobación, se realizaron las tareas 
siguientes: 
 
I) Se llevó a cabo la integración del saldo 
reportado por el sujeto obligado al 31 de 

diciembre de 2017, identificando 
además del saldo inicial, todos aquellos 
registros de cargo y abono realizados en 
el citado ejercicio. 
 
II) Se verificó que el saldo inicial del 
ejercicio 2017 coincidiera contra el saldo 
final del ejercicio 2016, columna “A” del 
Anexo 2. 
 
III) Asimismo, se identificaron todas 
aquellas partidas que corresponden a 
los saldos generados en 2016 y 

ejercicios anteriores, columna “C”, del 
Anexo 2. 
 
IV) Se identificaron las obligaciones 
generadas en el ejercicio 2017, columna 
“D”, del Anexo 2. 
 
V) La aplicación de las disminuciones y 
pagos presentados en el periodo sujeto 
de revisión, se reflejan en columnas, “B” 
y “E” del Anexo 2. 
 
VI) El saldo final pendiente por pagar, se 

refleja en la columna “H” del Anexo 2. 
 
Del análisis a los escritos presentados 
por el partido y de la revisión al SIF, se 
constató que el sujeto obligado presentó 
al 31 de diciembre de 2017 saldos con 
antigüedad mayor a un año, por un 
monto de $264,654.15, los cuales se 
identifican en la columna referenciada 
con la letra “M”, “Saldos mayores a un 
año no sancionados”, del Anexo 2-CXP 
PAN BS del oficio 
INE/UTF/DA/46955/2018. 

Adicionalmente, el sujeto obligado 
indicó que realizó durante el ejercicio de 
2018 el pago por un monto de 
$30,318.59, correspondiente a la multa 
del Proceso Electoral 2014-2015; toda 

 
 
“En lo 
referente a 
cuentas por 
pagar por un 
importe de 
$264,654.13 
se adjunta al 
presente en 
físico y en 
digital la 
siguiente 
información: 
 
1.Integración 
de cuentas por 
pagar al 31 de 
diciembre 
2017 
desagregada 
por año. 
 
2.Pólizas 
correspondien
tes a pagos 
realizados en 
el ejercicio 
2018. 
 
•Póliza Eg-
05/Dic-18 
•Póliza Ig-
03/Dic-18 
 
(…).” 

Parcialmente atendida  
 
En cumplimiento a lo solicitado por 
esta autoridad, el sujeto obligado 
presentó como adjunto, la integración 
de saldos de proveedores y 
acreedores diversos, las balanzas de 
comprobación y auxiliares contables 
con cifras al 31 de diciembre de 2017, 
así como las pólizas de liquidación de 
saldos, de su verificación y análisis se 
determinó lo siguiente: 
 
Respecto a los saldos identificados 
en la Columna “M” con antigüedad 
mayor a un año los cuales no han sido 
sancionados por $264,654.13, 
(30,318.59+234,335.54) del Anexo 
2-BS esta autoridad determinó lo que 
se detalla a continuación:  
 
Hechos Posteriores 2018 
 
Por lo que respecta al saldo de 
$30,318.59, como se muestra en el 
Anexo 2A-BS, el sujeto obligado 
presentó la póliza mediante la cual 
realizó la cancelación en su 
contabilidad con fecha del mes de 
enero de 2018, razón por la cual se 
dio seguimiento respecto la 
afectación contable en el marco de la 
revisión del Informe Anual 2018, 
observando que no existen adeudos 
pendientes por lo que hace a este 
monto Conclusión Final 1-C5A-BS 
 
En cuanto a los saldos por un monto 
de $234,335.54, 
(169,940.13+31,758.82+ 
8,720.94+23,915.65), identificados 
en la Columna “M” del Anexo 2B-BS, 
originados en los ejercicios 2014, 
2015 y 2016 esta autoridad identificó 
lo que se describe a continuación: 
 
Saldos generados en 2014 y 
anteriores 
 
Por lo que respecta a los saldos 
pendientes de pagar al 31 de 
diciembre de 2017 del Anexo 2B-BS 
A, columna “S” del presente 
Dictamen por un monto de 
$169,940.13, es preciso aclarar que, 
estos corresponden a obligaciones 

1-C5-BS (Saldos 
2015 no 
sancionados) 
 
El sujeto obligado 
reportó saldos en 
cuentas por pagar 
generados en 
2015, los cuáles al 
31 de diciembre de 
2017, cumplieron la 
antigüedad mayor, 
sin embargo, omitió 
presentar en el SIF 
la documentación 
que justificara su 
permanencia por 
un monto de 
$31,758.82.  
 
Tal situación se 
observó en el 
marco de la 
revisión del Informe 
Anual 2018, 
reflejada en el 
Dictamen con la 
conclusión final 1-
C17-BS, con el 
incumplimiento al 
artículo 84 numeral 
1, inciso a) del RF 
 
 
1-C5A-BS 
(Hechos 
posteriores 2018) 
 
Esta UTF dio 
seguimiento en el 
marco de la 
revisión del Informe 
Anual del ejercicio 
2018 respecto a los 
registros contables 
que reflejaron la 
cancelación de 
saldos por un 
monto de 
$30,318.59, 
verificando que no 
existe saldo 
pendiente. 
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Observación 
Oficio núm. INE/UTF/DA/4716/19 
Fechas de notificación: 14-05-19 

Respuesta 
Escrito 
núm. 

CEEEBCS/0
01/2019 

Fecha del 
escrito: 17-

05-19 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumpli
ó 

vez que el ejercicio 2018 aún no 
concluía, y aún no es sujeto de revisión 
por parte de esta autoridad, se ordenó 
seguimiento en la revisión del Informe 
Anual 2018 a los pagos efectuados por 
$30,318.59. Por lo que los saldos que 
presentan al 31 de diciembre de 2017 
una antigüedad mayor a un año son los 
siguientes: 
 

Númer
o de 

Cuenta 

Saldos 
generad

os en 
2016 y 

anteriore
s, 

vigentes 
al 

31/12/20
17 

Pagos 
realizad
os en 
2018 

Saldo 
total al 

31/12/201
7 no 

aclarado 

2-1-01-
00-
0000 

$133,189
.85  

$0.00 $133,189.
85  

2-1-02-
03-
0000 

131,464.
30  

30,318.5
9  

101,145.7
1  

Total $264,654
.15  

$30,318.
59  

$234,335.
56  

 
Por lo que el sujeto obligado no justifica 
la permanencia en cuentas por pagar del 
monto observado con antigüedad mayor 
a un año, por un monto de $234,335.56, 
por los cuales no presentó evidencia 
documental que justifique su 
permanencia, ni la identificación del 
ejercicio del cual proviene; por tal razón, 
la respuesta se consideró 
insatisfactoria.  

 
Ahora bien, en cumplimiento a lo 
anteriormente expuesto, esta Unidad 
Técnica de Fiscalización nuevamente 
otorgó la garantía de audiencia al sujeto 
obligado mediante el oficio número 
INE/UTF/DA/ 4716/19 notificado en el 
Sistema Integral de Fiscalización el 14 
de mayo de 2019, mediante el cual se 
manifestó y solicitó lo siguiente: 
 
 
•La relación de cuentas por pagar 

pendientes de pago al 31 de diciembre 
de 2017, elaborada por el sujeto 
obligado, desagregando el monto inicial 
y los pagos por ejercicio, monto 
sancionado y no sancionado. 
 
•La documentación que ampare las 
acciones legales llevadas a cabo, 
tendentes a documentar la imposibilidad 
práctica del pago de pasivos, con la 
finalidad de transparentar el origen y 
destino de los recursos y la 

con antigüedad mayor a un año 
generadas en 2014 y anteriores de 
los cuales el sujeto obligado omitió 
presentar evidencia documental 
alguna que justificara su 
permanencia, por tal motivo, esta 
UTF dará seguimiento en el marco de 
la revisión del Informe Anual 2019 con 
la finalidad de verificar su debida 
comprobación por $169,940.13; 
precisando que sólo podrán tomarse 
como válidos los pagos efectuados 
durante el ejercicio 2019. 
Conclusión Final 1-C5B-BS 
  
 
Saldos Generados en 2015 
 
Respecto a los saldos del Anexo 2B-
BS B, columna “S” del presente 
Dictamen por un monto $31,758.82, 
es preciso aclarar que, aun cuando 
nuevamente fue otorgada la debida 
garantía de audiencia el sujeto 
obligado omitió presentar el soporte 
documental, así como las acciones 
legales que acreditaran la 
permanencia de saldos en pasivos y 
cuentas por pagar que al 31 de 
diciembre de 2017 cumplieron la 
antigüedad mayor, por tal motivo, la 
observación queda sin efectos, por 
lo que hace al presente Acuerdo. 
 
Lo anterior, derivado de la revisión al 
Informe Anual 2018, se determinó 
que el monto de $31,758.82 será 
sancionado en el Dictamen 
Consolidado y Resolución 
correspondientes al ejercicio 2018 
 
Saldos Generados en 2016 
 
Respecto a los saldos señalados en 
el Anexo 2B-BS C, columna “S” del 
presente Dictamen por un monto 
$8,720.94 se constató que 
corresponden a partidas generadas 
en 2016., con antigüedad mayor; sin 
embargo, durante la revisión del 
Informe Anual 2018, se constató que 
el sujeto obligado realizó la debida 
comprobación del saldo en 2018 por 
un monto de $8,720.94, por tal 
motivo, la observación quedó sin 
efectos. Conclusión Final 1-C5C-
BS 
 
Seguimiento 2019 

1-C5B-BS 
(Seguimiento de 
saldos 2014) 
 
Se identificaron 
saldos en cuentas 
por pagar con 
antigüedad mayor 
a un año originadas 
en 2014 y 
anteriores por 
$169,940.13. 
 
Esta UTF dará 

seguimiento en el 

marco de la 

revisión del Informe 

Anual 2019 con la 

finalidad de 

verificar su debida 

comprobación, por 

$169,940.13, 

precisando que 

sólo podrán 

tomarse como 

válidos los pagos 

efectuados durante 

el ejercicio 2019. 

 
1-C5C-BS (Saldos 
2016)  
 
Se identificaron 
saldos en cuentas 
por pagar con 
antigüedad mayor 
a un año 
correspondientes al 
ejercicio 2016 por 
un monto de 
$8,720.94; sin 
embargo, durante 
el ejercicio 2018, el 
sujeto obligado 
realizó la 
comprobación del 
saldo por un monto 
de $8,720.94. 
 
1-C5D-BS 
(Hechos 
posteriores 2018) 
 
Esta UTF dará 
seguimiento en el 
marco de la 
revisión del Informe 
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Observación 
Oficio núm. INE/UTF/DA/4716/19 
Fechas de notificación: 14-05-19 

Respuesta 
Escrito 
núm. 

CEEEBCS/0
01/2019 

Fecha del 
escrito: 17-

05-19 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumpli
ó 

documentación que acredite la 
existencia de alguna excepción legal. 
 
•La documentación que acredite los 
pagos de aquellos pasivos liquidados 
con posterioridad al ejercicio sujeto a 
revisión. 
 
•Las evidencias que identifiquen las 
partidas que ya fueron sancionadas en 
ejercicios anteriores. 
 

•Las aclaraciones que en su derecho 
convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 199, 
numeral 1, incisos c), d) y e) de la 
LGIPE, 25, numeral 1, inciso i), de la 
LGPP, 80, 81, 121 numeral 1 y 296, 
numeral 1 del R.F. 
 
Confronta 
 
Es importante mencionar que con fecha 

16 de mayo de 2019, se llevó acabo el 
ejercicio de confronta con un horario de 
16:30 a 17:00 hrs, en las instalaciones 
que ocupa la Unidad Técnica de 
Fiscalización en la Junta Local Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de Baja California Sur, mediante 
el cual se reunieron tanto; personal 
responsable de finanzas del sujeto 
obligado, como el personal comisionado 
por esta Unidad Técnica de 
Fiscalización, mediante el cual se 
trataron temas respecto al estudio 

saldos originados de los ejercicios 2014 
y anteriores, 2015, 2016 y 2017. 
 
 

 
Respecto a los saldos señalados en 
el Anexo 2B-BS D, columna “S” del 
presente Dictamen por un monto 
$23,915.68 se constató que ya fueron 
sancionados. 
 
Esta UTF dará seguimiento en el 
marco de la revisión del Informe 
Anual del ejercicio 2019 con la 
finalidad de verificar el correcto 
registro contable sobre la cancelación 
de saldos con antigüedad mayor ya 
sancionados por $23,915.68. 
Conclusión Final 1-C5D-BS 
 
Saldos Generados en 2017 
 
Respecto a los saldos señalados en 
el Anexo 2B-BS-E, columna “S” del 
presente Dictamen por un monto 
$94,892.21 se constató que son 
saldos originados en 2017, con 
antigüedad menor a un año, durante 
la revisión del ejercicio 2017; sin 
embargo, al 31 de diciembre de 2018, 
cumplieron la antigüedad de los 
cuales el sujeto obligado omitió 
presentar evidencia documental que 
justificara su permanencia, por tal 
motivo, la observación queda sin 
efectos para el presente Acuerdo. 
 
Lo anterior, deriva que al 31 de 
diciembre de 2018 los saldos por 
$94,892.21 cumplieron la antigüedad 
mayor, situación que fue observada 
en el Dictamen Consolidado del 
ejercicio 2018 por no haber 
presentado la documentación que 
acreditara su debida comprobación.  
 
Por lo tanto, de la revisión al Informe 
Anual 2018, se constató que el sujeto 
obligado, comprobó en el ejercicio 
2019 un monto de $67,439.56, de un 
total de $94,892.31, quedando 
pendiente $27,452.65, el cual fue 
observado por no haber presentado 
la documentación que acreditara su 

debida comprobación. Conclusión 

Final 1-C5E-BS, mismo que será 
sancionado en el Dictamen 
Consolidado y Resolución 
correspondientes al ejercicio 2018 
 

Anual del ejercicio 
2019 con la 
finalidad de 
verificar el correcto 
registro contable 
sobre la 
cancelación de 
saldos con 
antigüedad mayor 
ya sancionados por 
$23,915.68. 
 
 
1-C5E-BS 
(Seguimiento de 
saldos 2017) 
 
Se identificaron 
saldos en cuentas 
por pagar 
originados en el 
ejercicio 2017; es 
decir, con 
antigüedad menor 
a un año en la 
revisión de 2017 
por $94,892.21, los 
cuales al 31 de 
diciembre de 2018 
cumplieron la 
antigüedad mayor. 
 
Procede señalar 
que derivado de la 
revisión al Informe 
Anual 2018, se 
constató que el 
sujeto obligado, 
comprobó en el 
ejercicio 2019 un 
monto de 
$67,439.56, de un 
total de 
$94,892.31, 
quedando 
pendiente 
$27,452.65, el cual 
fue observado por 
no haber 
presentado la 
documentación que 
acreditara su 
debida 

comprobación. 
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7. Que en tanto la Sala Regional Guadalajara, dejó intocadas las demás 
consideraciones que sustentan la Resolución identificada como INE/CG54/2019, 
este Consejo General únicamente se avocará al estudio y análisis de lo relativo a 
las modificaciones ordenadas por el órgano jurisdiccional, que se encuentran en el 
Considerando 18.2.3, conclusiones 1-C3-BS, 1-C4-BS y 1-C5-BS en cumplimiento 
a lo expresamente ordenado por la Sala Regional Guadalajara, materia del presente 
Acuerdo. 
 
Visto lo anterior, se modifica la imposición de la sanción para quedar en los términos 
siguientes: 
 
(…) 
 
18.2.3 Comité Directivo Estatal Baja California Sur 
 
(…) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1-C3-BS 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1-C4-BS  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1-C5-BS, se deja sin 
efectos  
(…)  
 
(…) 

 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 248 fracción I 
inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. Conclusión 1-C3-BS 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1-C3-BS 

“El sujeto obligado no ejerció la totalidad del recurso 
de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres, pendiente de 
ejercer en 2015 por $151,958.56.” 

$151,958.56 
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(…) 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
(…) 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
(…) 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
(…) 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 1-C3-BS  
  

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de 
las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral.  

 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual.  

 

• Que el sujeto obligado no es reincidente.  
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• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$151,958.56 (ciento cincuenta y un mil novecientos cincuenta y ocho pesos 
56/100 M.N.).  

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
  
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.19 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento público 
que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 
150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado de $151,958.56 
(ciento cincuenta y un mil, novecientos cincuenta y ocho pesos 56/100 M.N.), que 
equivale a $227,937.84 (doscientos veintisiete mil novecientos treinta y siete 
pesos 84/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $227,937.84 (doscientos veintisiete mil novecientos treinta y siete pesos 
84/100 M.N.) 
 
                                                           
19 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
(…) 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 1-C4-BS 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1-C4-BS 

“El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar 
generados en 2015 los cuáles al 31 de diciembre de 2017, 
cumplieron la antigüedad mayor, sin embargo, omitió 
presentar en el SIF la documentación que justificara su 
permanencia por $10,323.34.” 

$10,323.34 

 
(…) 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
(…) 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
(…) 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
(…) 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente:  
  
Conclusión 1-C4-BS 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un 
año.  
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• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el reporte de saldos de una cuenta por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no ha sido recuperados al 31 de diciembre de 
2017, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al 
ejercicio dos mil diecisiete.  

 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete.  

 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $10,323.34 
(diez mil trescientos veintitrés pesos 34/100 M.N.) 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.20 

                                                           
20 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento público 
que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 
100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de $10,323.34 (diez mil 
trescientos veintitrés pesos 34/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,323.34 (diez mil trescientos veintitrés pesos 34/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) El estudio de la Conclusión 1-C5-BS, se deja sin efectos. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 
 
                                                           
de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
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R E S U E L V E 
(…) 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.3 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Baja California Sur, de la presente 
Resolución, se imponen al Partido Acción Nacional, las sanciones siguientes:  
  
(…) 
  
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1-C3-BS.  
  
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $227,937.84 
(doscientos veintisiete mil novecientos treinta y siete pesos 84/100 M.N.).  
  
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1-C4-BS.  
  
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,323.34 
(diez mil trescientos veintitrés pesos 34/100 M.N.) 
  
d) Conclusión 1-C5-BS, se deja sin efectos.  
 
(…) 
 
8. Que la sanción originalmente impuesta al Partido Acción Nacional, en la 
Resolución INE/CG54/2019 en su Resolutivo CUARTO, así como las 
modificaciones procedentes con base a lo razonado en el presente Acuerdo: 
 

Sanciones en Resolución 
INE/CG53/2019 

Modificación 
Sanción en Acatamiento a SG-RAP-

14/2019 

CUARTO. Por las razones y 
fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.3 correspondiente 
al Comité Directivo Estatal Baja 
California Sur, de la presente 
Resolución, se imponen al PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, las sanciones 
siguientes: 
 

Derivado a lo ordenado por la Sala 
Regional y después del análisis 
realizado se confirma la sanción por 
lo que no existe modificación  

CUARTO. Por las razones y 
fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.3 correspondiente 
al Comité Directivo Estatal Baja 
California Sur, de la presente 
Resolución, se imponen al PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, las sanciones 
siguientes: 
(…) 
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(…) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de 
fondo: Conclusión 1-C3-BS.  
 
Conclusión 1-C3-BS 
 
Una reducción del 25% (veinticinco 
por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $227,937.84 
(doscientos veintisiete mil 
novecientos treinta y siete pesos 
84/100 M.N.). 
 

 
b) 1 falta de carácter sustancial o de 
fondo: Conclusión 1-C3-BS. 
 
Conclusión 1-C3-BS 
 
Una reducción del 25% (veinticinco 
por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $227,937.84 
(doscientos veintisiete mil 
novecientos treinta y siete pesos 
84/100 M.N.). 

 
(…) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de 
fondo: Conclusión 1-C4-BS. 
 
(…) 
 
Conclusión 1-C4-BS 
 
Una reducción del 25% (veinticinco 
por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $28,322.16 
(veintiocho mil trescientos veintidós 
pesos 16/100 M.N.) 

Se emite un nuevo acto de autoridad, 
en el cual, tras analizar la 
documentación y las 
manifestaciones del impetrante se 
modifica la imposición de la sanción, 
determinando una disminución del 
monto involucrado de la falta y en 
consecuencia de la sanción impuesta 
originalmente para establecerse 
como monto involucrado la cantidad 
de $10,323.34 

 

 
(…) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de 
fondo: Conclusión 1-C4-BS. 
 
(…)  
 
Conclusión 1-C4-BS 
 
Una reducción del 25% (veinticinco 
por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $10,323.34 
(diez mil trescientos veintitrés 
pesos 34/100 M.N.). 
 

 
(…) 
 
d)1 falta de carácter sustancial o de 
fondo: Conclusión 1-C5-BS. 
 
(…) 
 
Conclusión 1-C5-BS 
 
Una reducción del 25% (veinticinco 
por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta 

Se emite un nuevo acto de autoridad, 
en el cual, tras analizar la 
documentación y las 
manifestaciones del impetrante se 
modifica la imposición de la sanción, 
para dejarla sin efectos, toda vez que 
el monto será sancionado en el 
Dictamen y Resolución relativo al 
Informe Anual 2018 

 
(…) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de 
fondo: Conclusión 1-C5-BS. 
 
(…)  
 
Conclusión 1-C5-BS 
 
Sin efectos 
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alcanzar la cantidad de $75,041.64 
(setenta y cinco mil cuarenta y un 
pesos 64/100 M.N.) 

 

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

A C U E R D A 
 
 
PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen INE/CG53/2019 y la 
Resolución INE/CG54/2019, aprobados en sesión ordinaria el dieciocho de febrero 
de dos mil diecinueve, respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de 
informes anuales de ingresos y gastos del Partido Acción Nacional 
correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete, en los términos precisados en los 
Considerandos 6 y 7 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo al Partido Acción Nacional. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral que 
informe a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprobación del 
presente, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente SG-
RAP-14/2019, remitiéndole para ello las constancias atinentes. 
 
CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
por su conducto, se remita el presente Acuerdo con sus Anexos, a la Unidad Técnica 
de Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 
Instituto Estatal Electoral de Baja California, a efecto de que éste proceda al cobro 
de las sanciones impuestas al partido político en el ámbito local, en términos del 
artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las cuales se harán efectivas de conformidad con lo establecido en el 
Considerando 12 de la Resolución INE/CG54/2019. 
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Los recursos obtenidos por las aplicaciones de las mismas serán destinados al 

organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 6 de noviembre de 2019, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello, no estando presentes durante la votación los Consejeros 

Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez 

y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


